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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

2410 Resolución de la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Las Palmas
de actualización de las tarifas máximas del servicio portuario de amarre
y desamarre en el puerto de Puerto del Rosario (Ejercicio 2026).

La  Presidenta  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Las  Palmas,  ejerciendo  las
competencias delegadas mediante Resolución del Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria de Las Palmas, reunido en sesión de fecha 21 de diciembre de
2023, para la actualización de las tarifas máximas de los servicios portuarios
prestados en los puertos gestionados por la Autoridad Portuaria de Las Palmas, de
conformidad  con  el  contenido  del  art.  113.4.h)  TRLPEMM  y  los  Pliegos  de
Prescripciones Particulares de los respectivos servicios portuarios, con fecha 14 de
enero  de  2026  aprueba  la  actualización  de  las  tarifas  máximas  del  servicio
portuario de amarre y desamarre en el  puerto de Puerto del Rosario en vigor,
resultando las tarifas máximas a aplicar en el periodo comprendido entre el 16 de
enero del año 2026 y el 15 de enero de 2027, en función del arqueo acumulado del
año  2025,  las  establecidas  en  el  RANGO  del  CUADRO  T+2,  debidamente
actualizado conforme a la variación de costes, y que se reproduce a continuación:

-  Tarifas  máximas  actualizadas,  en  función  de  los  GT  del  año  anterior,
corresponden  al  cuadro  T+2:

TARIFA PLANA

T+2 (36.289.383 GT - 38.103.851 GT)

DESDE GT HASTA GT TRÁFICO GENERAL TMR INTERINSULAR DE
PASAJEROS Y VEHÍCULOS
PUERTO DEL ROSARIO

FIJO VARIABLE FIJO VARIABLE

0 1.000 40,80 0,00769174 27,71 0,00448023

1.001 2.000 50,53 0,00834249 35,72 0,00470860

2.001 3.000 53,70 0,00778297 36,37 0,00497712

3.001 5.000 65,92 0,00708202 38,81 0,00422116

5.001 8.000 74,50 0,00889421 51,63 0,00446440

8.001 10.000 99,81 0,00816420 60,62 0,00403210

10.001 15.000 161,74 0,00904959 62,06 0,00389245

15.001 20.000 181,86 0,00945948 66,63 0,00418637

20.001 25.000 236,32 0,00674027 74,05 0,00470994

25.001 50.000 295,62 0,00413943 97,55 0,00393620

50.001 75.000 487,98 0,00252067 152,95 0,00358100

75.001 100.000 662,89 0,00203336 202,59 0,00331800

100.001 999.999 726,77 0,00313363 248,80 0,00334327

Tarifa máxima actualizada para servicios especiales (prescripción 23ªb.c):
302,65 € adicionales por hora o prorrata.

La aplicación de esta actualización tendrá carácter retroactivo por imperativo
legal, retrotrayéndose su aplicación al 16 de enero de 2026 y en adelante hasta la
siguiente actualización en 2027.

Lo que se publica para general conocimiento de conformidad con el art. 113.5
del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de enero de 2026.- La Presidenta, Beatriz
Calzada Ojeda.
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